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EXPTE: 11445/2022

NEGOCIADO/NEGOCIAT: 410 RECURSOS HUMANOS. EMPLEO Y FORMACIÓN

REF.: Segunda lista provisional de admitidos y excluidos de las Bases y convocatoria para la provisión en interinidad de dos 
plazas de operarios de Centros de Deporte ( nuevo plazo instancias tras publicación modificación Base Tercera). 

DECRETO/DECRET :

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
día  18 de mayo de 2022, se aprobó la convocatoria y Bases  Específicas  para la 
provisión  de  dos  plazas  de  operarios/as  de  centros  de  deporte  con  carácter  de 
interinidad.

De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta: Presentación de  
instancias.- “ Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo 
de 10 días     hábiles  , contados a partir del siguiente a la publicación del Anuncio de la 
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante”.

       Finalizado   el  nuevo  plazo  de  presentación  de  instancias,  en  base  al 
acuerdo  de la  Junta de Gobierno Local de fecha 7 de septiembre de 2023, en el  
que se adoptó la modificación de la base tercera de las Bases Específicas de la 
convocatoria  (BOP  N.º  184  de  fecha  22/09/2023),  se  ha  procedido  a  la 
comprobación de toda la documentación presentada por los aspirantes, por lo que 
se hace pública la lista provisional de aspirantes  admitidos y excluidos.

A la vista de lo anteriormente expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional correspondiente a la nueva apertura de plazo 
de instancias de aspirantes admitidos y excluidos, para tomar parte en el proceso 
selectivo  para la provisión de dos plazas de operarios/as de centros de deporte con 
carácter de interinidad,  siendo ésta la que se indica a continuación: 

Admitidos: 13

NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE

1 CERDÁ POMARES, ASUNCIÓN

2 ESPINOSA CÁRCELES, ARTURO LUIS

3 GÓMEZ DE LA GRANJA VILLETA, ENRIQUE ANDRÉS

4 MACIÁ BLASCO, ANTONIA MARÍA

5 MACIÁ MARTÍN, GABINO

6 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, JOSÉ MARÍA

7 POMARES GONZÁLVEZ, MARÍA ASUNCIÓN

8 PRIETO JOVER, ANTONIO JOSÉ

9 RUIZ YAÑEZ, INMACULADA C
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NÚM. APELLIDOS Y NOMBRE

10 RUSO ARQUÉS, MAGDALENA

11 SALAZAR GARCÍA, FRANCISCO MANUEL

12 SOTO RIZO, TERESA MARÍA

13 TARÍ MARTÍNEZ, MIGUEL

    Excluidos: 5

NÚM. APELLIDOS  Y NOMBRE MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN

1 ARANDA RUIZ, MARÍA TERESA 5

2 CAÑADAS CAMACHO, FRANCISCO 1

3 PÉREZ ABELLÁN, FRANCISCO 2-3

4 POMARES LLEDÓ, NOELIA 4

5 YÁÑEZ BONMATÍ, CRISTINA 1

Nº Motivos de exclusión

1 No haber pagado  las  tasas por  derechos de examen. Presenta Certificado 
de  situación  de  la  demanda  (Labora).  Deberá  aportar  Informe  de  Vida 
Laboral actualizado.

2 No haber pagado las tasas por derechos de examen. Presenta Certificado 
de  inscripción  (Labora).  Deberá  aportar  Informe  de  Vida   Laboral 
actualizado.

3 Documentación de titulación exigible ilegible.

4 Presenta Libro de Escolaridad incompleto. Deberá aportar documentación 
que acredite que está en posesión del Certificado de Escolaridad. 

5 Aporta certificado de asistencias. Deberá aportar documentación que 
acredite que se encuentra en posesión del Certificado de Escolaridad.

SEGUNDO: Según se establece en las Bases Genéricas  que han de regir las 
pruebas selectivas del  personal  funcionario  y  laboral  del  Ayuntamiento  de Santa 
Pola,  (a excepción de la Policía Local), BASE TERCERA.- Admisión de aspirantes, 
se concede un plazo 10   días a efectos de subsanaciones y reclamaciones.  
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Si  transcurrido  el  plazo  estipulado  de  subsanación,  los  aspirantes  no 
presentan  alegación  alguna,  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos  se 
convertirá en definitiva.

TERCERO:  En el caso de que se promoviera incidente en relación con la 
lista provisional de aspirantes, la convocatoria podría ser objeto de nuevo anuncio, 
siempre que se demorara la resolución de tales incidencias.

CUARTO: La  lista  provisional  de  aspirantes   admitidos  y  excluidos  será 
expuesta  en   el  Tablón  de  Edictos  y  en   la  página  web  del  Ayuntamiento 
“www.santapola.es/ Sección de Empleo Público, donde también serán expuestos los 
sucesivos anuncios relativos a este proceso selectivo.

  

 Santa Pola, firmado al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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